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En ejercizlo de las atribucianes señaladas por el Señor 
Superintendente 4 Compañias, según Resolución Yo, 6053 del 
212 ph DMicionbre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de enero de 1984 ne ha otorgado anto el Heta- 
rio Trigásino del Cantón Guayaquil sbegado Piero C. Aycart 
Vincomnsini, la escritura pública de constitución simultáneos 
de "MARISCADORA DE LA COSTA MARÍSCOST 8.A.”; 

nío ás la abogada Tenya Patrol Jarsmmillo, ha selícitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de le misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio Ne. 131455-348-AJ del 13 de diciembre ¿de 1983, emi- 
to informe favorable para la constitución de la conpeñía; 

QUE se ha presentado el cortificado de afiliación a 1 
Cinara de Industrias de fusyuquil, signado con ol Mo.4.689 
del 6 de junio de 1914; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio “o, SC-BJ- 
CA-14-546 del € de junio de 1983, ha omitido infores 
favorable para la continsación del tráónmito, ws vez que con- 
sidera que se ha dade cumplimiento a los roquisitos legales 
respectivos; 

% QUE el arquitecto Jaime Deninguer Lara con el patreci- 

% En ejercicio de las stribuciones que le confiere la 

Ley; 

RUSUPFLYVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución sinultáínoa 
de "MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST $8,A,” con demícilio 
en Guayaquil, cen uu capital social de QUINIENTOS MIL $U- 
CRES, dividido en quinientas acciones de wa mil sucres cn- 
da una, ds conformidad con los tárnminos constantes de la 
roferida oscritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, tene nota al margen de la matriz de la 
escritura lica que se aprueba, del contenido de la pre- 

pu sento Resolución y siento raséa de osta anotación. 

Pp A UT lo.
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ARTICULO YERCERO.- Dispener que el Registrador '“erecan- 
til del Contón Gusyaquil inscriba, bajo el rubro “Refistre 
de Industriales”, la indicadas escritura pública Junto con la 
presento Resolución y cumpla con Jas denás prescripciones 
contenidas en le Ley de Registre. 

AYTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura páblica, se rublíque per una ver, en uno 
de les diarios de msyor circulación on (uayseuil, Un ejon- 
plar de la publicación deberf entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES. - Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Gusysquil, a - 8 JUN 1088 

  

INTENDENTE DB COMPARIAS 

Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente solu 

ción de fojas 11.582 a 11.586, número 799 del Registro Mepcéntil, 
Libro de Industriales í anotada bajo el número 6.873 de fperto- 

ch de míl novecientos enta 1     rio.- Guayaquil, dieciocho de Juni 
cuatro.- El Registredor Mercantil.        
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